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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Acción de Tutela. Nro. 11001-40-03-047-2021-00495-00 

 

Decide el Despacho la acción de tutela promovida por DISRUPCIÓN AL DERECHO 

S.A.S. en representación de MARIANA AGUILAR AVILA en contra de la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

I. Antecedentes 

 

1. Disrupción al Derecho S.A.S. en representación de Mariana Aguilar Ávila instauró 

acción de tutela en contra de la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá, solicitando la 

protección de sus derechos fundamentales al y trabajo y libre movilización, razón por la cual 

solicitó «PRIMERO. […]. SEGUNDO: ORDENAR a SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

DE BOGOTÁ para que proceda a informar la fecha, hora y forma de acceso a la audiencia 

VIRTUAL para ejercer en debida forma el derecho de defensa respecto del comparendo No. 

11001000000027725049.» [Ind. Exp. Electrónico Fls. 8 – 9 001EscritoAccionTutela20210419] 

 

2. Sustentó el amparo, en síntesis, así: 

 

2.1. Que Mariana Aguilar Ávila quiere hacerse parte dentro del proceso 

contravencional y asistir a la audiencia de forma virtual, por lo cual, el 15 de abril de 2021, «trató 

de realizar el agendamiento de la audiencia VIRTUAL respecto del fotocomparendo No. 

11001000000027725049, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1843 de 

2017». 

 

2.2. Así mismo, indicó que la única forma dispuesta por la accionada para agendar la 

audiencia de impugnación es a través de la plataforma, pero, dicha plataforma sólo permite 

agendar la audiencia de forma presencial y no permite de ninguna forma la virtualidad como lo 

exige el artículo 12 de la ley 1843 de 2017. 

 

Debido a lo anterior, no le ha sido posible a la accionante agendar la audiencia de 

impugnación y garantizar su comparecencia de manera virtual como lo exige la citada ley y como 

es su pretensión, debido a que no quiere la audiencia de forma presencial. [Ind. Exp. Electrónico 

Fls, 1 -9 001EscritoAccionTutela20210419] 

 

II. El trámite de la instancia 

 

1. El 20 de abril de 2021 se admitió la acción de tutela y se ordenó el traslado a la 

entidad accionada, para que remitiera copia de la documentación en cuanto a los hechos de la 

solicitud de amparo y ejerciera su derecho de defensa, librando las comunicaciones de rigor. Así 

mismo, se requirió a sociedad Disrupción al Derecho S.A.S., para que en el término de tres (03) 

días, a partir de la respectiva comunicación, acreditara «que el poder allegado le fue otorgado 

mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 

806.» [Ind. Exp. Electrónico 006AutoAdmiteAccionTutelaNiegaMedidaProvisional202100495] 
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2. LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ señaló que, 

desde el 01 de septiembre de 2020, dio inicio al modelo de la nueva realidad en Bogotá, por lo 

cual, retomó la atención en sus trámites y servicios a los ciudadanos relacionados con cursos 

pedagógicos, impugnaciones de comparendos y acuerdos de pago de manera presencial y previo 

agendamiento y cumpliendo todos los protocolos de bioseguridad. 

 

Manifestó que, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), accedió a la solicitud de la 

accionante, otorgándole agendamiento de manera VIRTUAL para el «28 de abril de 2021 a las 

04:00 pm, mediante link enviado a su correo electrónico juzgados@juzto.co, en relación a la 

orden de comparendo No. 110010000000 27725049 Infracción: C32 fecha 23/11//2020, siendo 

la audiencia pública el proceso contravencional definido en la ley para controvertir las ordenes 

de comparendo y solicitar las pruebas que considere pertinentes.» 

 

De acuerdo con lo anterior, la Secretaría no ha vulnerado los derechos fundamentales 

de la accionante y al haber accedido a su pretensión, se configura un hecho superado. [Ind. 

Exp. Electrónico 013RespuestaSDM] 

 

Por lo anterior, solicitó que se declare improcedente la presente acción de tutela. 

 

III. Consideraciones 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el 

numeral 1º del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de 

la presente acción de tutela. 

 

2. La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección 

inmediata de los derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las 

autoridades públicas o aún de los particulares, en los casos establecidos por la ley.1 

 

3. En tal sentido la acción puede ser impetrada por quien ha visto afectados sus 

derechos, por un tercero que actué en su nombre, cuando la persona esté imposibilitada física 

o mentalmente para ejercer su propia defensa, y mediante apoderado judicial2.  

 

3.1. Sin embargo, pese a que esta acción de índole constitucional tiene como 

propósito proteger en forma preferente, expedita y sumaria los derechos fundamentales, debe 

cumplirse con ciertos requisitos para que exista legitimación en la causa por activa en cada caso 

concreto y además debida representación de otro o apoderamiento judicial.  

 

3.1.1. Al respecto ha sostenido la H. Corte Constitucional3: “(...) la legitimación en la 

causa por activa en los procesos de tutela se predica siempre de los titulares de los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados. Sin embargo, tal como lo ha establecido la Corte en 

anteriores oportunidades4, a partir de las normas de la Constitución y del decreto 2591 de 1991, 

el ordenamiento jurídico colombiano permite cuatro posibilidades para la promoción de la acción 

de tutela. La satisfacción de los presupuestos legales o de los elementos normativos de alguna 

                                                 
1 CSJ Civil, 24/Ene./2013, e15001-22-13-000-2012-00593-01, A. Salazar y CConst, T-001/1992 y C-543/1992, J. Hernández. 
2 Decreto 2591 de 1991. 
ARTÍCULO 1.   

“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares”. (Se Subraya). 

ARTICULO 10. LEGITIMIDAD E INTERES. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada 
o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes se presumirán 

auténticos.  
También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando 

tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud.  
También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales 
ARTÍCULO 14. “(...) No será necesario actuar por medio de apoderado. (...)”.  
3 Sentencia T-552 de 2006. M. P.: Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 
4Ver sentencia T-531 de 2002, MP, Eduardo Montealegre Lynett. 
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de estas cuatro posibilidades, permiten la configuración de la legitimación en la causa, por activa, 

en los procesos de tutela.   

 

“En ese orden de ideas, esas cuatro posibilidades son las siguientes: (i) el ejercicio 

directo de la acción de tutela. (ii) El ejercicio por medio de representantes legales (caso de los 

menores de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las personas jurídicas). (iii) El 

ejercicio por medio de apoderado judicial, caso en el cual el apoderado debe ostentar la 

condición de abogado titulado y al escrito de acción se debe anexar el poder especial para el 

caso, o en su defecto el poder general respectivo. Y (iv) la del ejercicio por medio de agente 

oficioso. (...)”. (Se subraya).  

 

3.2. De ahí que, pese a que la acción de tutela está dotada de un alto contenido de 

informalidad, debe cumplir con ciertos requisitos quien la presenta cuando no la interpone 

directamente quien ha visto afectados sus derechos fundamentales. Así, en todos los casos debe 

estar debidamente acreditada la legitimación en la causa por activa, pues, de no cumplirse con 

tal exigencia el juez de tutela puede declarar improcedente el amparo de los derechos, al igual 

que si no existe representación de un tercero o poder para actuar, en el caso del apoderamiento 

judicial.  

 

4. La acción de tutela conforme a los artículos 86 de la Constitución Política5 y 14 

del Decreto 2591 de 1991 puede impetrarse mediante el uso de la figura del apoderamiento 

judicial, es decir, puede interponerse por medio de abogado, siempre que se cumplan ciertos 

requerimientos básicos. 

 

4.1. De tal forma el apoderamiento judicial surge del derecho de postulación que 

instituye el artículo 229 de la Constitución, y que se desarrolla en el Capítulo IV del Código 

General del Proceso. 

 

4.1.1. Así, en la Sentencia T- 531 de 20026 se definieron como requisitos normativos 

del apoderamiento judicial los siguientes: (...) Dentro de los elementos del apoderamiento en 

materia de tutela la Sala señala que el mismo es (i) un acto jurídico formal por lo cual debe 

realizarse por escrito. (ii) se concreta en un escrito, llamado poder que se presume auténtico7. 

(iii) El referido poder para promover acciones de tutela debe ser especial.8 En este 

sentido (iv) El poder conferido para la promoción o para la defensa de los intereses en un 

determinado proceso no se entiende conferido9 para la promoción10 de procesos diferentes, así 

los hechos que le den fundamento a estos tengan origen11 en el proceso inicial. (iv) El 

                                                 
5 Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
6 Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Montealegre Lynett. 
7 Esta presunción  fue establecida por el legislador delegado en el decreto 2591 de 1991.  Sobre la misma se pronunció tangencialmente la Corte 
en sentencia T-001 de 1997 en la cual la Corte resuelve el caso de abogados que presentaron acción de tutela como agentes oficiosos sin 

demostrar la indefensión de los agenciados, la Corte niega la tutela por que no se configura  la agencia oficiosa y no se reúnen los requisitos  
para el apoderamiento judicial, afirmó la Corte: “Los poderes se presumen auténticos, según lo dispone el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, 

pero, obviamente, tal autenticidad no puede predicarse de poderes no presentados, ya que el juez no está autorizado para presumir que alguien 
apodera los intereses de otro, sin que en el respectivo expediente ello aparezca acreditado”.  
8 En la sentencia T-001 de 1997 la Corte afirmó que por las características de la acción “todo poder en materia de tutela es especial, vale decir 

se otorga una vez para el fin específico y determinado de representar los intereses del accionante en punto de los derechos fundamentales que 
alega, contra cierta autoridad o persona y en relación con unos hechos concretos que dan lugar a su pretensión.” 
9 En este sentido la Corte ha acogido las disposiciones del código de procedimiento civil en la materia, así en la sentencia T-530 de 1998 acoge 
y aplica la disposición del artículo 65 inciso 1º: “En los poderes especiales, los asuntos se determinarán claramente, de modo que no puedan 
confundirse con otros.” 
10 En este sentido en la en la sentencia T-695 de1998 la Corte  no concedió la tutela impetrada debido a que el abogado quien presentó la tutela 
pretendió hacer extensivo el poder recibido para el proceso penal al proceso de tutela. En esta oportunidad la Corte reiteró la doctrina sentada 

en la sentencia T-550 de 1993 oportunidad en la cual la Corte afirmó:  “De otro lado, debe desecharse la hipótesis de que el poder conferido 
para adelantar un proceso judicial sirve al propósito de intentar la acción de tutela a que pudiere dar lugar ese proceso, por cuanto se trata de 
actuaciones distintas y, si bien es cierto que la tutela tiene un carácter informal, también lo es que tal informalidad no lleva a presumir la 

existencia de un poder que no se presentó y que es necesario allegar siempre que se ejerza la acción de tutela a nombre de otro y a título 
profesional”  En un sentido similar ver sentencia T-002 de 2001, en la cual la Corte afirmó que la condición de apoderado en un proceso penal 

no  habilita  para instaurar acción de tutela, así  los  hechos en que se esta se fundamenta tengan origen en el proceso penal. 
11 En la sentencia  T-530 de 1998 la Corte al revisar la decisión de una tutela promovida por el abogado de la parte civil en un proceso penal 

quien actuaba sin poder especial para el proceso de tutela, consideró que el a-quo no debió darle trámite al respectivo proceso  debido a que 
el  abogado no allegó el poder respectivo ni manifestó su calidad de agente oficioso.  En este sentido aseveró que  “Aunque podría pensarse 
que su calidad de representante de la parte civil en el proceso penal lo habilitaba para dicho menester, debe desecharse esta idea, en atención 

a que en el proceso penal el sujeto procesal es la parte civil y no su apoderado; es cierto que éste la representa conforme al poder específico 
que se le ha conferido; pero éste aun cuando suficiente para la actuación en el proceso penal no lo habilita para ejercitar la acción de tutela.” 
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destinatario del acto de apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho12 habilitado 

con tarjeta profesional13. (...)”.  

 

4.2. De lo anterior, se tiene que el principio de especificidad de los poderes que se 

otorgan para que se inicie una acción bajo el uso del apoderamiento judicial, debe acatarse en 

todo amparo de tutela, pues de ello depende que se configure la legitimación en la causa por 

activa. Igualmente, y conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, para cada proceso 

judicial que se pretenda iniciar deben otorgarse poderes específicos, pues un poder para un 

proceso judicial inicial no sirve para legitimar una actuación posterior en un litigio de una índole 

diferente.  

 

4.3. Por ello, en los poderes en los que se faculte a un abogado para actuar en nombre 

de otro se debe identificar fácilmente y en forma clara y expresa14: (i) los nombres, datos de 

identificación tanto de poderdante como del apoderado; (ii) la persona natural o jurídica contra 

la cual se va a incoar la acción de tutela; (iii) el acto o documento causa del litigio; (iv) el 

proceso o la acción mediante la que se pretende proteger un derecho y, (v) el derecho 

fundamental que se procura salvaguardar y garantizar.  

 

4.4. En efecto, la omisión en el poder de alguno de los elementos descritos genera 

falta de legitimación en la causa por activa y, en consecuencia, impide que se acceda a las 

peticiones del demandado por ausencia de un requisito procesal esencial y básico como es el 

definido por el artículo 74 del Código General del Proceso que establece «El poder especial para 

uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.» 

 

5. Descendiendo al caso objeto de análisis, se observa que la sociedad Disrupción 

al Derecho S.A.S., no atendió el requerimiento realizado en el auto del 20 de abril de 2021 que 

admitió la acción de tutela, en el que se le solicitó que acreditara «que el poder allegado le fue 

otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 

del Decreto 806.»  

 

 5.1. El poder aportado con la acción de tutela por la sociedad Disrupción al Derecho 

S.A.S., no fue allegado en debida forma, ya que, una vez revisado, se observa que carece de 

autenticidad, la cual es acreditada con la presentación personal realizada ante la oficina judicial 

de apoyo o notario, ante cónsul o funcionario autorizado en caso de que el poder haya sido 

conferido en el exterior o que se haya conferido mediante mensaje de datos, esto es, a través 

del correo electrónico del poderdante, esto último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

5 del decreto 806 de 2021« Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. […]» [Subrayado fuera del texto] 

 

 6. En efecto, conforme a la parte de fundamentos jurídicos del presente fallo, es 

requisito indispensable para incoar la acción de tutela cuando se actúa por intermedio de 

apoderado, que se allegue poder especial conferido en tal sentido, y que no carezca de 

                                                 
12 En la sentencia T-207 de 1997 la Corte explicó el tema de la informalidad, propia de la acción de tutela y de sus implicaciones frente al 
ejercicio de la misma. Con respecto al apoderamiento judicial como excepción al principio de informalidad de la acción señaló: “Caso distinto es 

el de quien ejerce la acción de tutela a nombre de otro a título profesional, en virtud de mandato judicial, pues es evidente que en tal caso 
actúa dentro del marco legal y las reglas propias del ejercicio de la profesión de abogado, razón por la cual debe acreditar que lo es según las 
normas aplicables (Decreto 196 de 1971).  Ello no solamente por razón de la responsabilidad que implica tal ejercicio, que se concreta en el 

campo disciplinario, sino por la necesaria defensa de los intereses del cliente, a quien conviene establecer con certidumbre que quien lo apodera 
puede actuar, de acuerdo con la ley, ante las distintas instancias judiciales y que responderá por su gestión.” 
13 Sobre la obligatoriedad de que la representación  judicial en tutela sea asumida por abogados en ejercicio no existe regulación expresa ni en 
la Constitución ni en los decretos reglamentarios de la acción de tutela, ante este vacío la Corte en sentencia T-550 de 1993  mediante  

interpretación sistemática del ordenamiento jurídico,  a partir de las  disposiciones generales sobre representación judicial y en especial a partir 
de la disposición del artículo 38 del decreto 2591 de 1991 (que  señala las faltas  para los abogados que promuevan irregularmente acciones de 
tutela) concluyó que esta disposición no tendría sentido  sino se entendiera que la representación judicial  sólo pudiese ser adelantada por 

abogados titulados y en ejercicio.  
14 Sentencia: T – 1025 de 2006. M.P.: Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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autenticidad, la cual se da con la presentación personal ante las entidades autorizadas y que 

para el caso, esta autenticidad es ratificada con la remisión del poder conferido por mensaje de 

datos a través el correo electrónico del poderdante y así acreditar su legitimación para actuar, 

lo cual no se evidenció en la presente acción de tutela.  

 

La Corte ha reiterado que: “si bien la acción de tutela conlleva un proceso informal, ello 

no implica que ésta se pueda tramitar como un apéndice de otros procesos, pues como 

claramente lo señalan las normas legales y constitucionales, quien actúe en representación de 

otro, a título profesional para incoar una acción de esta naturaleza, debe haber recibido 

previamente poder específico para el caso.15”. (Subrayado fuera de texto) 

 

En tal sentido, habida cuenta de que quien interpone la acción de tutela no está facultado 

para representar a otro se habrá de negar el amparo deprecado.  

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

Resuelve: 

 

Primero. Negar el amparo constitucional que invocó DISRUPCIÓN AL 

DERECHO S.A.S. en representación de MARIANA AGUILAR AVILA en contra de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

 Segundo. Comunicar esta determinación al accionante y a la encartada, por el medio 

más expedito y eficaz. 

  

Tercero. Si la presente decisión no fuere impugnada, remítase el expediente a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión. 

   

Comuníquese y Cúmplase 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ac4d7d783e4a691162885a6d247b0b229a5e3f33cc70ab57390b991a22b516f

8 

Documento generado en 30/04/2021 02:51:46 PM 

 

                                                 
15 Corte Constitucional, Sentencia T-693 de 1998. M.P.: Antonio Barrera Carbonell.  
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